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CANDIDATO: MARIO CÉSAR URIBE RUBIO 
GESTIÓN MUNICIPAL  

2019 - 2022 
 

 
En este proceso democrático de diferentes gobiernos municipales los cuales no han satisfecho las necesidades e 
intereses de los vecinos de La Victoria, hemos decidido    ponernos de pie para REESTABLECER LA AUTORIDAD PERDIDA, 
LA SEGURIDAD, EL DESARROLLO y MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA que el distrito de La Victoria merece alcanzar. El 
equipo que lidero está basado en la confianza de saber y creer que si se trabaja con lealtad y honestidad, deponiendo 
intereses personales se puede lograr el desarrollo local que todos anhelamos para nuestro querido distrito y por el cual 
es elegido y por el cual MARIO CÉSAR URIBE RUBIO postula a la Alcaldía. 
 
    
El presente PLAN DE GOBIERNO refleja una Visión y  Voluntad de    Trabajo   Honesto    y    Eficiente     del       candidato     
a   la    Alcaldía   de  La Victoria MARIO CÉSAR URIBE RUBIO, con su equipo de técnicos, profesionales, dirigentes 
vecinales, mujeres y hombres  de bien, que reafirman su compromiso con nuestro querido distrito de La Victoria, 
especialmente con todos aquellos que se encuentren en situación de riesgo social y salud, cualquiera sea su condición 
económica: 
 
“CAMINEMOS JUNTOS POR UNA VICTORIA SEGURA, LIMPIA, ORDENADA, CON DEPORTE, INTEGRADORA, INNOVADORA, 
CULTA, EDUCADA, CON SALUD Y COMPROMISO AMBIENTAL” 
 
 
 
Este Plan de Gobierno, expresa el compromiso de trabajar de manera transparente y dedicada para combatir la  
pobreza  en nuestro distrito, no como un problema, sino como una solución alcanzable, que además se debe integrar 
como un paisaje urbano seguro para vivir e invertir,  para lograr este propósito se trabajara con  mayor eficiencia y 
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eficacia  la ejecución y distribución de los escasos recursos financieros de la municipalidad distrital, se planificara y 
presupuestara de manera que nos permita satisfacer los deseos de la población,  concertando y haciendo participar a 
los representantes de las 43 zonas ó sectores del distrito y las herramientas que nos da el gobierno central como: 
OBRAS POR IMPUESTOS, APP (ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA), PRESUPUESTO POR INCENTIVOS, PRESUPUESTO POR 
RESULTADOS, convocando también  como apoyo social a la empresa privada, comprometiéndonos a realizar una 
gestión innovadora y tecnológica que nos permita llevar a un verdadero desarrollo del distrito . 
 
Fiel a nuestra formación ética, moral, religiosa y con valores heredados de nuestros Padres, pondremos en práctica 
nuestros principios,  privilegiando a los vecinos sin distinción, buscando una verdadera integración  y participación de 
la sociedad en la toma de decisiones. Soy consciente que una de las prioridades será el de consolidar el camino para 
elevar la calidad de vida de nuestros vecinos sin discriminar a nadie, respetando y promoviendo una agenda 
concertada, participativa y compartida de trabajo en equipo. 
 
Impulsaremos  en La Victoria el desarrollo de las asociaciones y proyectos de vivienda, mejorando los parques y áreas 
verdes del distrito, revalorando a la persona humana y a la familia, para que puedan vivir con educación, cultura, 
deporte, seguridad, orden, limpieza, salud  y en armonía con el medio ambiente. 
 
 
 
 
 

PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL 
“DISTRITO DE LA VICTORIA” 

 
El ingreso anual que se prevé recaudar para los próximos años, debe ser mayor a los recaudados en años anteriores, 
en el marco del lineamiento del Plan de Desarrollo Concertado  que se implementara de manera coordinada, integrada 
y sostenida del Distrito de La Victoria, con la información recabada de las sesiones de trabajo con los vecinos, 
dirigentes y el valioso apoyo de los informes de necesidades e intereses de los comedores de madres  y de los comités 
de vaso de leche, la información obtenida por los técnicos, profesionales, la invalorable contribución de los vecinos 
honorables y con el aporte de los que postulamos  al Consejo Municipal y con la experiencia acumulada en los últimos 
años en diferentes empresas privadas y la capacitación constante en Gobernabilidad , Gestión Pública y Gestión 
Municipal que vengo realizando y de los profesionales que nos acompañaran en nuestra gestión y la visión de futuro, 
proponemos realizar en el periodo 2019-2022, las siguientes líneas temáticas, en la cual exponemos los objetivos 
trazados, que se deberán cumplir de acuerdo a lo proyectado de una manera concertada y participativa con los 
vecinos, técnicos y profesionales  además de la participación de la empresa privada. 
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DIAGNOSTICO DEL DISTRITO DE LA VICTORIA: 
 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA Y JURISDICCIÓN: 
 
Nuestro Distrito de La Victoria, está ubicado en la Provincia y Departamento de Lima. Fue creado el 02 de Febrero de 
1920 por Augusto B. Leguía y elevado a la categoría de Distrito mediante la Ley de Creación del Distrito Nº 462 del 16 de 
Agosto de 1921 por el mismo presidente Augusto B. Leguía. 
 
 
EXTENSIÓN GEOGRÁFICA: 
 
 
CATEGORIA:                        Ciudad 
 
ALTITUD:                              133 msnm 
 
LATITUD SUR                       12° 03’ 54” 
 
LATITUD OESTE                  76° 01’ 52” 
 
SUPERFICIE:                        8.74 Km2 
 
DENSIDAD                            24,398 Hab/Km2  
 
POBLACIÓN:                        192,724 habitantes 
 
REGIÓN NATURAL              Costa 
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PLANO REPRESENTATIVO DE LA VICTORIA 
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El distrito de La Victoria tiene un total de 10 urbanizaciones, 04 pueblos jóvenes, con un total de 49,007 viviendas.  
 

 
 
Población  
Según el último censo del INEI del año 2007, la población victoriana bordea los  192,724 habitantes, y al igual que 
en otros distritos de la Zona Centro de Lima Metropolitana, las tasas de crecimiento poblacional han sido negativas 
entre los años 1981 y 2007.  
 
Conforme al mismo Censo, la población económicamente activa del distrito (PEA), bordea las 88,525 personas, que 
representa el 59% de la población en edad de trabajar de más de 15 años de edad, que es de 149,848 habitantes.  
La ocupación principal por agrupación, se describe en el siguiente cuadro: 
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La población censada de 2007 arroja como cifras que el 50.84% de las mujeres tienen una  participación activa en 
actividades económicas mientras que los hombres tienen un 49.16% de participación en dichas actividades.   

 
 

         
 

 
 
 
 
 
El tipo de empleo que realizan los victorianos en sus centros de labores se observa en el cuadro siguiente: 
 

 
 
El crecimiento del distrito y su densidad poblacional están asociados al proceso de concentración-dispersión de 
Lima Metropolitana.  Con un territorio que combina una “Victoria Antigua” y una “Victoria Moderna” que ofrecerá 
a sus habitantes, infraestructura y servicios públicos,  alumbrado, alcantarillado, plantas de tratamiento de aguas 
residuales, agua potable, pavimentación, parques y jardines, centros deportivos y recreativos, seguridad pública, 
salud, compromiso ambiental, bomberos, y servicios de limpieza, que sin embargo requieren mantenimiento, 
equipamiento, remodelación, innovación y sobre todo tecnología. 
 
En el distrito se observa déficit en la oferta de servicios brindados. Así, el  2% de la población carece de servicio de 
agua; el  1% de la población carece de servicio de desagüe y letrinas; el 1% carece del servicio de electricidad.   
 
 
 
                                                                 
 
HECHOS  
 
Son datos importantes los siguientes: 
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Población  
1. El mapa de pobreza elaborado por FONCODES, ubica al distrito de La Victoria en el puesto N° 29 del ranking de 

distritos más pobres de Lima Metropolitana. Según el PNUD (PROGRAMA DE LA NACIONES UNIDAS PARA EL 
DESARROLLO), el índice de desarrollo humano del distrito de La Victoria es superior al promedio nacional y se 
sitúa en la posición 17 del ranking, sin embargo, es un distrito que se caracteriza por tener bolsones de 
pobreza en su interior. 

 

 
 

Salud  
2. En el ámbito de salud, la población del distrito cuenta con un puesto y cuatro Centros de Salud, para la 

prestación de las atenciones básicas. Estas instituciones están bajo la administración de la DISA (DIRECCIÓN DE 
SALUD) Lima Ciudad (Lima V). Dentro de su ámbito, también cuenta con la presencia de Hospitales, el Hospital 
Especializado en Emergencias Pediátricas, el Hospital Guillermo Almenara y el Hospital de la Solidaridad  
(Municipalidad Metropolitana), que si bien brindan atención de nivel metropolitano, no logran cubrir las 
necesidades e intereses de la población victoriana. 
 

3. En la actualidad, la desnutrición infantil representa el 6% del total de los niños de 0 a 9 años; que incidiendo a 
su vez el porcentaje de sobrepeso infantil  que es de 15.8%. 

 
4. Existe prevalencia de enfermedades del sistema respiratorio en pobladores de todas las edades debido 

principalmente a su clima húmedo y la alta contaminación de su ambiente.  Se ha observado que los niños 
menores de 1 año son afectados en un 54.28%; los niños entre 1 y 4 años en un 45.83%; aquellos que se 
encuentran entre los 5 y 9 años en un 49.02%; quienes están en el rango de 10 a 14 años se ven afectados en 
un 41.3%. 

 
                                    

5. Asimismo, según datos del Ministerio de Salud (MINSA), La Victoria alberga la mayor cantidad de personas con 
tuberculosis (TBC) a nivel nacional. En el 2007 se registraron 670 casos nuevos de esta enfermedad, con una 
tasa de incidencia de 374 por 100.000 habitantes, lo cual representa el triple del promedio nacional en otros 
distritos, siendo los 2 focos de mayor prevalencia, el Cerro San Cosme y Cerro El Pino. El 2009, en el Centro de 
Salud San Cosme se detectaron 205 casos de tuberculosis, correspondiendo esto a una tasa de 1064 pacientes 
por cada 100,000 habitantes, de estos casos, 150 son sensibles, 53 MDR, 1 XDR y 1 XXDR; cuenta con una tasa 
de abandono del 18,25% y una captación de sintomáticos respiratorios menos  del 2%  (lo mínimo es del 5% 
por cada 100 pacientes). 

  
6. Las enfermedades infecciosas parasitarias, se encuentran en el segundo rango de incidencia; las mismas, que si 

bien se encuentran en todos los rangos de edades, se presentan con mayor frecuencia entre los niños de 1 a 4 
años con el 25.73% y en adultos de entre 20 y 44 años de edad en un 19.59%. 
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7. 7,997 personas cuentan con algún tipo de discapacidad; los que tienen dificultad para ver, constituyen el 
52.23%; aquellos que tienen dificultad para usar sus brazos, manos, piernas, y pies, el 11.68%; aquellos que 
tienen dificultado sólo para oír, el 4.76%; los que tienen dificultad para hablar, el 2.76% y los que poseen 
alguna otra dificultad, el 18.31%.   

 
Educación  
8. Se ha establecido que el 94.3% de la población en edad de asistir a las escuelas saben leer y escribir, lo cual 

manifiesta una población con conocimientos y capacidades para impulsar las acciones de desarrollo, así 
tenemos por ejemplo que el 42.5% de la población ha alcanzado el nivel secundario, y un 30.71% la educación 
superior. 
 

9. De un total de 37 centros de educación pública, sólo 24 de ellos cuentan con salas de cómputo, pero con 
equipos antiguos y de tecnología obsoleta, que dificultan una adecuada labor educativa y administrativa, a 
excepción a las instituciones educativas José Marti (A.H. Cerro san Cosme) y La Sagrada Familia (El Porvenir), 
así como los colegios emblemáticos como Isabel La Católica y Pedro A. Labarthe. 

 
Transporte Público 
10. En el distrito se tiene que el 72% del transporte público de la ciudad de Lima Metropolitana pasa por las 

principales avenidas del distrito, del mismo modo el 90% de las empresas de transporte interprovincial y de 
carga tienen una sucursal en el distrito 

 
Seguridad Ciudadana 
11. El distrito cuenta con cuatro comisarías con déficit policial: 1 efectivo por cada 250 habitantes. Asimismo  en el 

distrito se registraron 2,343 denuncias policiales de las cuales el 69% fueron resueltas (1,617).  
 

12. El distrito cuenta con un servicio de serenazgo una Central Distrital de Operaciones de Emergencia, que integra 
las acciones de patrullaje preventivo, a través de una frecuencia de radio exclusiva para los vehículos policiales 
y de serenazgo, contando con un sistema automatizado de atención de llamadas, registro, archivo y 
procesamiento estadístico (denominado “Aló Victoria”). Para el Plan de Patrullaje se adquirió catorce 
vehículos, setenta equipos de comunicaciones, una frecuencia de radio propia y la implementación y 
mantenimiento del sistema de la central. Dichas acciones resultan insuficientes para actuar ampliamente en el 
resguardo de la población, debido a que el marco legal existente es limitativo. 
 

13. Existe un Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, con participación de las diferentes autoridades locales, el 
cual formuló y viene ejecutando el Plan Distrital para la consecución del objetivo general de reducir los puntos 
críticos y vulnerables de inseguridad del distrito. 
 

14. Se ha implemento el Plan Zanahoria, el cual controlaba el horario de expendio de bebidas alcohólicas en 
establecimientos autorizados, así como el consumo dentro del local, bodegas con expendio de licor para llevar, 
supermercados, mini mercados y autoservicios ubicados dentro de las estaciones de servicio, pero hoy esto no 
se ejecuta ni respeta. 

 
Estructura Urbana 
15. El distrito se caracteriza por contar con grandes vías, tiene una ubicación estratégica entre San Isidro, San Borja 

y el Centro de Lima. El distrito cuenta con barrios populosos y zonas residenciales. 
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Monumentos Arqueológicos 
16. La Victoria conserva en su jurisdicción dos monumentos históricos importantes: La Huaca Santa Catalina, la 

cual ha sido recuperada, y la Huaca Balconcillo, que se encuentra en proceso de recuperación y puesta en 
valor, en las cuales se exhibe el material arqueológico recuperado.  

 
Deportes  
17.  El distrito de La Victoria cuenta con instituciones deportivas que se abocan a la promoción del deporte (Club 

Alianza Lima). Asimismo, cuenta con lozas múltiples, pocos complejos deportivos, piscinas pero que no 
funcionan y gimnasios en diversos centros comunales, los cuales requieren rehabilitación, equipamiento y 
mantenimiento. Se han perdido campos deportivos como: CAMPO BARRIO OBRERO Y CAMPO DE LA UNIDAD 
VECINAL DE MATUTE por lo que no se puede desarrollar la disciplina deportiva del fútbol, teniendo en cuenta 
que ya no contamos con campo deportivos en el distrito, tan es así que el campeonato de la liga de La Victoria 
se juega en otros distritos como: BARRANCO, LINCE, EL AGUSTINO. Pare ello como si fuera poco solo se juega 
con 8 equipos de primera división (8 menos que antes), habiendo dejado de competir 46 equipos en total (18 
en segunda división y 20 en tercera división). 

 
 
POTENCIALIDADES 

 
El distrito se caracteriza por: 
 
1. Ser altamente productivo, económico, comercial y de servicios, con una tendencia a la afirmación presente y 

futura de esta característica, puesto que posee infraestructura suficiente y adecuada para ello. Las actividades 
económicas principales son: Comercio al por menor y mayor, Industria manufacturera y actividad inmobiliaria 
y alquileres, transporte interprovincial y transporte de carga. 

 
2. Tener una ubicación estratégica, la que constituye un eje central de comunicación, que conecta la ciudad a 

nivel distrital, metropolitano y nacional  y articula las actividades tanto públicas como privadas, con vías de 
comunicación amplias  y bien articuladas.  

 
3. Tener una fuerte identidad y tradición cultural marcada por una cuna artística de intérpretes y compositores 

criollos, vernaculares y deportistas. 
 

4. La existencia de restos arqueológicos y un ambiente urbano monumental iniciado a fines 
 

          del siglo XIX y desarrollados a inicios del siglo XX. 
 

5. Contar con el equipamiento básico compuesto por el sistema de comunicaciones e informático de  la Central 
de Operaciones de Emergencia  “Aló Victoria” para la atención oportuna a los vecinos, de forma coordinada  
con la PNP. Asimismo, atender a la comunidad con participación de instituciones como la PNP, el Poder 
Judicial, juzgados de paz y otros. 

 
PROBLEMAS 
 

1. Limitado acceso a los seguros de salud en la población menos favorecida del distrito.  
 

2. Existen sectores con índices de pobreza y algunos de ellos con pobreza extrema, analfabetismo, desnutrición 
aguda o crónica y TBC. 

 
3. En muchas zonas del distrito persisten los problemas de delincuencia, secuestro, sicariato, cobro de cupos, 

mafias del comercio ambulatorio, mafias del cobro de parqueo, prostitución callejera, drogadicción y actos de 
violencia familiar, pandillaje, generando inseguridad en la población. 
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4. La población flotante del distrito que superan las 400,000 personas diarias generan un alto volumen de 

residuos sólidos, lo cual aunado al generado por los residentes dificultan el adecuado recojo de éstos. 
 

5. Se observa contaminación visual debido al cableado aéreo de las empresas de servicios públicos, presencia de 
letreros, afiches, entre otros. 

 
6. Presencia de viviendas en riesgo por su antigüedad, tugurización y autoconstrucción, además de mafias 

organizadas encargadas de timar a los vecinos que habitan por años y quitándoles las casas con falsos 
documentos. Falta de catastro en el distrito. 

 
7. Insuficientes espacios destinados para áreas verdes y de los 63 parques existentes, no están debidamente 

equipados y cuidados. 
 

8. Débil conciencia ambiental de la población. 
 

9. Espacios públicos ocupados por actividades informales incidiendo en servicios de  mecánica y de pintura, y 
conexas, además del comercio ambulatorio.   

 
10. Contaminación sonora, ambiental y caos vehicular, debido a la concentración de depósitos y agencias de 

transporte interprovincial de pasajeros y de carga, la mayoría informales (90%). 
 

11. Soporte informático no actualizado que perjudica la eficiencia en los trámites administrativos, lo que origina 
una serie de dificultades en la atención al ciudadano. 
 

12. Deficiente sistema que articule y fomente la participación ciudadana activa e informada, democrática, 
participativa, proactiva y con niveles de especialización. 

 
13. Débil cultura de pago de los contribuyentes.  

 
14. Contar con una gran cantidad de empresas de transporte interprovincial y de carga que convierte al distrito en 

el “CENTRO DE ACOPIO DE TODO EL PERÚ que enlaza a la capital con diversas localidades de la costa, sierra y 
selva, SUPONIENDO QUE ES POR AHÍ DONDE LLEGA LA DROGA A LA CAPITAL, deterioro de pistas y veredas por 
el alto tránsito de vehículos pesados. 
 

 
 
 
 
 
 
 
PROPUESTAS DE GOBIERNO 
 
FINES OBJETIVOS Y PRINCIPIOS DE VAMOS PERÚ 
 
Se constituye con el fin de realizar una verdadera renovación moral de liderazgo político en nuestra nación sustentado 
en principios y valores cristianos. 
Ser una alternativa Política y Social, mantener y fortalecer el sistema democrático basado en el amor y el servicio al 
prójimo, reconocer y valorar el trabajo digno, promover el desarrollo y progreso de la sociedad peruana, colaborar con 
la gobernabilidad del país y promover incansablemente la total erradicación de la corrupción y la injusticia, luchando 
por obtener el bienestar individual y colectivo de todos los peruanos. 
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VISIÓN 
 
Vivir en un distrito seguro, limpio, saludable, con compromiso ambiental, educado, con deporte, integrador, culto, 
innovador y trabajador que dé la oportunidad a sus vecinos de progresar junto a su comunidad, fomentando el dialogo, 
la exposición de ideas y opiniones, impulsando una verdadera gestión integrada del territorio, que nos permita planificar 
el desarrollo de La Victoria de una manera ordenada, concertada y sostenida donde la opinión del vecino sea un 
referente para tomar las decisiones. 
 
 
 
MISIÓN 
 
El objetivo ganar las elecciones municipales para el 2018 y poner en ejecución una reingeniería administrativa, 
tecnológica, moderna e innovadora, financiera, económica y contable, con compromiso ambiental, esto nos permitirá 
asegurar el logro del desarrollo sostenido a 30 ó 40 años que esperan los vecinos hace mucho tiempo, utilizando las 
herramientas tecnológicas, técnicos y profesionales capaces que permitirán implementar las experiencias exitosas de 
otras ciudades y distritos que alcanzaron mejorar su calidad de vida y su progreso. 
 
 
 

EJES ESTRATEGICOS 
 
 

DATOS 
La población peruana, según el Censo de 2007 es de 28.221.000 habitantes, que en el 2021, según el INEI, serían 
33.149.000 habitantes. La densidad poblacional más elevada se registra en Lima y Callao. La provincia de Lima tiene 
242 habitantes por kilómetro cuadrado y la provincia del Callao 5.966 habitantes por kilómetro cuadrado. Mientras 
tanto, en el Oriente peruano la densidad poblacional es de 6 habitantes por kilómetro cuadrado.  
 
EJE 1.- Derechos fundamentales y dignidad de las personas 
 
DIAGNÓSTICO. - Implica que todos los ciudadanos, sin excepción, tengan acceso a una justicia autónoma, confiable y 
eficiente. Y que la consolidación de la institucionalidad democrática y de la participación ciudadana permita que 
mediante el consenso se logren reducir al mínimo las inequidades, la pobreza y la pobreza extrema. 
Tiene como objetivo la vigencia de los derechos fundamentales y la dignidad de las personas, conforme a lo dispuesto 
en la Constitución y en los tratados internacionales de Derechos Humanos suscritos por el Perú. 
 

1. DERECHOS HUMANOS: • Garantizar el respeto irrestricto a los derechos fundamentales constitucionales. • 
Instituir instrumentos legales que hagan más operativa la defensa de los derechos fundamentales 
contemplados en la Constitución.  
 

➢ Erradicar la explotación laboral de niños y adolescentes.  

 
➢ Promover cambios de actitudes en la sociedad con el fin de erradicar la violencia familiar y promover valores 

éticos y morales favorables a la cohesión familiar, la paz y la solidaridad. 

 
➢ Elaboración de programas de educación y respeto familiar. 
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➢ Instalación de centrales de Serenazgo para auxilio rápido a las mujeres, hombres y niños víctimas de violencia 

familiar. 

1. DEMOCRATIZACIÓN:  
 
➢ Afianzar el sistema democrático y representativo, garantizando elecciones libres y fortaleciendo el 

pluralismo político, la búsqueda de consensos, la alternancia en el poder y el equilibro de poderes. 

➢ Audiencias de participación ciudadana, horarios de atención por parte del Alcalde para los ciudadanos. 

➢ Afirmar el respeto a la diversidad cultural mediante procesos participativos y políticas públicas que 

propicien el derecho a la identidad y a la conservación y difusión de tradiciones y expresiones propias.  

➢ Permitir las actividades tradicionales que se realizan por años en zonas sean estos deportivos, religiosos, 

de celebración. 

➢ Prestar una atención especial al derecho a la diversidad cultural de los pueblos indígenas amazónicos y los 

afroperuanos, favoreciendo en ellos el emprendimiento y la “cultura del éxito”.  

 
 
 

2. JUSTICIA:  
 

➢ Fortalecer las instituciones vinculadas a la administración de justicia.  

 

➢ Asegurar el acceso gratuito a la justicia para las poblaciones afectadas por la pobreza y la extrema pobreza.  

➢ Consultorios jurídicos gratuitos o Demuna. 

 

➢ Fortalecer la independencia e imparcialidad del sistema de designación de jueces y fiscales. 

 
   

➢ Hacer más efectiva la articulación y coordinación de funciones de las entidades vinculadas a la justicia: 

Poder Judicial, Ministerio Público, Tribunal Constitucional, Consejo Nacional de la Magistratura, Ministerio 

de Justicia y Policía Nacional del Perú.  

 

➢  Reducir la judicialización mediante la promoción de medios alternativos de solución de conflictos. 

 
 

➢ Centros de conciliación. 

3. PROMOCIÓN DE LA EQUIDAD:  
 

➢ Propiciar la reducción de las diferencias sociales mediante la erradicación de la pobreza y la extrema pobreza y 

el acceso a la propiedad de la tierra en favor de las comunidades indígenas. 

 

➢ Promover emprendimientos entre la población con menores recursos para reducir su dependencia de los 

programas sociales.  

 
 

➢ Erradicar toda forma de discriminación por razones de género.  

 

➢ Establecer redes de protección para evitar la discriminación y toda forma de perjuicio a la población más 

vulnerable.  
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➢ Favorecer mecanismos participativos y proyectos de desarrollo que disminuyan la vulnerabilidad de la 

población expuesta a condiciones de inequidad. 

 

➢ Charlas de capacitación o talleres de oficios para oportunidades laborales, charlas de respeto a la mujer 

emprendedora. 

 
  
PRIORIDADES:  
 

➢ Asegurar la vigencia irrestricta de los derechos fundamentales.   

 

➢ Consolidar la institucionalidad democrática.  

 
 

➢ Hacer más eficiente el sistema de administración de justicia.   

➢ Erradicar la pobreza y la pobreza extrema. 

 
EJE ESTRATÉGICO 2 Oportunidades y acceso a los servicios  
 
DIAGNÓSTICO. -  La democratización de la sociedad implica fundamentalmente el acceso equitativo a servicios 
fundamentales de calidad (educación, salud, agua y saneamiento, electricidad, telecomunicaciones, vivienda y 
seguridad ciudadana). Para lograrlo se requieren estrategias políticas que convoquen por igual al Gobierno y la 
iniciativa privada. 
 

 
➢ Desarrollar un eficiente sistema integral de seguridad ciudadana por cuadrantes y un módulo con una 

central de cámaras de video adecuada en los puntos más álgidos del distrito y que estén enlazadas con 
la PNP. Además de realizar trabajos de mejoramiento y fortalecimiento de las nuevas generaciones.  

 
 
EDUCACION.  
 
Debemos elevar la inversión anual educativa por alumno.  
Debemos elevar los resultados del rendimiento educativo y seguir mejorando la tasa de conclusión de estudios 
escolares.   
Debemos persistir en la erradicación del analfabetismo. 
 

➢ Promoveremos el desarrollo de talleres, cursos de Capacitación y actualización para el personal 
Docente que labora en el Distrito, mediante la firma de convenio con universidades privadas, 
nacionales y con los centros de investigación tecnológica del País. 

 
➢ Promoveremos la implementación de dos bibliotecas comunales en las zonas del Cerro San 

Cosme y Cerro del Pino. 
 

➢ Implementaremos la Biblioteca Municipal y Virtual de La Victoria, vía convenios y donaciones. 
 

➢ Desarrollaremos programas de educación vial en los colegios, instituciones, para los 
conductores y vecinos. 
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➢ Se implementara un agresivo programa que busque erradicar el analfabetismo en el distrito de 
La Victoria apoyando a los programas ejecutados por el gobierno central.  

 
 
SALUD  
 

➢ Debemos lograr el pleno aseguramiento en salud. 

 
➢ Debemos asimismo erradicar la desnutrición crónica. 

 
 

➢ Se coordinara con el MINISTERIO DE SALUD la implementación de las instalaciones de la Posta Médica de 
manera adecuada y promoveremos en las mismas las atenciones de urgencias y emergencias. 

 
➢ Proponemos la firma de convenios con las universidades nacionales y privadas para que su facultad de 

medicina humana, realice campañas médicas de sensibilización, difusión,  prevención y estilos de vida para 
prevenir las enfermedades. 

 
 

➢ Firmaremos convenios con CEDRO, DEVIDA y demás instituciones que nos permita llegar a los jóvenes y padres 
de familia para garantizar un saludable desarrollo físico y emocional de los vecinos de La Victoria para prevenir 
el consumo de drogas y bebidas alcohólicas en los jóvenes. 

 
➢ Se realizara un monitoreo a las personas de la tercera edad para garantizar su atención en los centros de salud. 

 
SERVICIOS BASICOS 
 

➢ Debemos mejorar las condiciones habitacionales de la población. 

 
➢ Asegurar servicios eficientes de agua y saneamiento y mejorar la gestión. 

SEGURIDAD 
 
Estos desafíos serán resueltos de manera sostenible si consideramos que no se trata solamente de extender el gasto 
público sino estructurarlo dentro de proyectos que ayuden a convertir a los beneficiarios de los programas sociales en 
agentes productivos de bienes y servicios. 
 

➢ Promoveremos la instalación de cámaras y casetas de monitoreo y vigilancia tecnológica en 
cada zona álgida del distrito y  de mayor necesidad en coordinación con la Policía Nacional. 

 
➢ Promoveremos el dialogo directo con la Empresa Privada, los Comercios, Organizaciones 

Vecinales y sus dirigentes para mejorar la seguridad. 
 

➢ Se promoverá un trabajo de inteligencia de los Comités Vecinales  con el apoyo de la Policía 
Nacional, para prevenir y enfrentar eficientemente la delincuencia, a los micros 
comercializadores de drogas, el pandillaje y la prostitución. 

 
 

➢ Firmaremos convenios con CEDRO, DEVIDA y demás instituciones que nos permita llegar a los 
jóvenes y padres de familia para garantizar un saludable desarrollo físico y emocional de los 
vecinos para prevenir el consumo de drogas y bebidas alcohólicas en los jóvenes. 
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➢ Promoveremos mayor iluminación y priorizaremos operativos de saturación en los puntos de 
micro comercialización de drogas y puntos donde se realizan asaltos constantemente. 

 
➢ Promoveremos y fortaleceremos la creación de las academias gratuitas de deporte para 

prevenir la inseguridad ciudadana, cortando la brecha generacional y reforzar valores en las 
nuevas generaciones. 

 
➢ Promoveremos las charlas de prevención al delito y prevención al consumo de drogas. 

 
➢ Promoveremos la cultura a través de la danza y el arte (expresión corporal y teatro) en nuestra 

visión de prevención al delito y prevención del consumo de drogas. 
 
 
 
 
 
 
PROGRAMAS ESTRATÉGICOS LOCALES Y DE APLICACIÓN MUNICIPAL  
 

➢ Programa de desarrollo de competencias de los estudiantes de todo nivel.  

 
➢ Programa de desarrollo de la infraestructura educativa.  

 
 

➢ Programa de aseguramiento universal de salud.  

 
➢ Programas de prevención de enfermedades transmisibles y no transmisibles.  

 
➢ Programa de reducción de la desnutrición. 

 
  

➢ Construcción y rehabilitación de sistemas sostenibles de agua potable y alcantarillado en zonas urbanas con 

incidencia de pobreza y zonas rurales.  

 
➢ Programa de ampliación de la frontera eléctrica.  

 
 

➢ Programa de desarrollo habitacional.  

 
➢ Programa de equipamiento, capacitación y educación participativa en seguridad ciudadana. 

 
 

➢ Campañas a todo nivel del Gobierno contra el consumo de drogas.  

 
➢ Programa preventivo contra el pandillaje juvenil.  

 
 

➢ Programa de prevención de la violencia en grupos vulnerables. 

  
➢ Proyecto de promoción de emprendimientos de usuarios de programas sociales. 
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EJE ESTRATÉGICO 3 Estado y gobernabilidad  
 
DIAGNÓSTICO. - El primer problema a considerar para este objetivo estratégico es la necesidad de una reforma del 
gobierno, que permita contar con un sistema institucional con agilidad, transparencia y eficacia, al servicio de los 
derechos de las personas y con revaloración de la carrera pública. 
Hoy en día el gobierno efectivamente democrático y con funcionarios eficientes es aquel que logra un alto coeficiente 
de gobernabilidad (concepto que incluye aspectos como transparencia, estabilidad, eficacia, respeto a los derechos, 
control del delito y la corrupción y participación ciudadana) y logra un alto índice de credibilidad de la ciudadanía. Un 
Gobierno participativo, confiable, eficaz y técnicamente apto para acompañar el proceso de desarrollo, podrá cumplir 
un rol igualmente eficiente en el fortalecimiento de la paz y la seguridad. 
 
OBJETIVO: Gobierno democrático y descentralizado que funciona con eficiencia al servicio de la ciudadanía y del 
desarrollo, que garantiza la seguridad y defensa y promueve una política de paz, integración y defensa del desarrollo 
social y la democracia. 
Poner en ejecución una reingeniería administrativa, tecnológica, moderna e innovadora, financiera, económica y 
contable, con compromiso ambiental, esto nos permitirá asegurar el logro del desarrollo sostenido a 30 ó 40 años que 
esperan los vecinos hace mucho tiempo, utilizando las herramientas tecnológicas, técnicos y profesionales capaces 
que permitirán implementar las experiencias exitosas de otras ciudades y distritos que alcanzaron mejorar su calidad 
de vida y su progreso.  
 
LINEAMIENTOS DE POLÍTICA:  
 
Reforma del Gobierno: 
 

➢ Reformar la administración del Gobierno para lograr una efectiva cobertura de sus servicios, incrementando 

eficiencia, calidad y celeridad en la atención de trámites. 

 

➢ Revalorar la carrera pública mediante un nuevo servicio civil y una gerencia pública meritocrática eficiente, 

ética y con vocación de servicio.  

 
 

➢ Promover la articulación distrital, provincial y regional mediante sistemas informáticos confiables. 

Gobernabilidad:  
 

➢ Desarrollar mecanismos de participación ciudadana en las decisiones públicas que fortalezcan la transparencia 

de la información pública, la fiscalización y la rendición de cuentas. 

 

➢ Resolver los conflictos sociales mediante mecanismos de diálogo y negociación con todas las partes 

involucradas, asegurando el respeto de la ley y de la autoridad del Gobierno. 

 
 

➢ Fortalecer los mecanismos de denuncia y procesamiento de los casos de corrupción de funcionarios del 

Estado.  

 

➢ Desarrollar un sistema de monitoreo y prevención con apoyo de la sociedad civil de las actividades antisociales 

y contrarias a la seguridad del Gobierno (terrorismo, narcotráfico, delito organizado, violencia política, etc.)  

 
➢ Mejoraremos el  Manual de Procedimientos Administrativos que defina la atención y derivación de los 

expedientes,  delegando funciones y competencias de una manera profesional, eficiente y eficaz. 
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➢ Realizaremos una evaluación y capacitación permanente de los funcionarios, empleados y obreros, para  

mejorar su desempeño y la calidad del servicio que presta a la comunidad de acuerdo a las normas de servir. 

 
➢ Mejoraremos el  procedimiento de monitoreo de la documentación, promoviendo una política de 

transparencia de la información al vecino. 

 
➢ Se implementara un programa de estímulo y motivación al obrero,  empleado y funcionario del mes y del año.  

 
➢ Promoveremos la participación activa de los vecinos en la gestión municipal. Con audiencias públicas 

descentralizadas en diferentes zonas del distrito, para escuchar personalmente sus inquietudes y demandas. 
 

➢ Promoveremos la ejecución de obras sociales en coparticipación con el comité multisectorial, la empresa 
privada, dirigentes vecinales y los vecinos organizados. 

 
➢ Se realizara un eficiente programa de fiscalización tributaria a los grandes deudores y contribuyentes del 

distrito. Se Modernizara el registro de las actividades comerciales en general y de servicios profesionales, a fin 
de que la Licencia de Funcionamiento sirva como un factor del desarrollo económico de la ciudad. 

 
➢ Se fomentara un cambio de actitud del vecino para que contribuya con sus impuestos de acuerdo a la calidad 

del servicio recibido, además de agregar valores gratuitos por su pago. 
 

➢ Incentivaremos al vecino que cumpla con pagar puntual sus impuestos, se otorgara premios y beneficios a los 
vecinos que aporten puntualmente sus tributos.  

 
➢ Impulsaremos y difundiremos el código de ética del funcionario público, para conocimiento de los vecinos y de 

los funcionarios de la municipalidad. Los funcionarios que incumplan serán sancionados, el ejemplo empezara 
en casa. No se permitirá más actos de corrupción. 

 
➢ El compromiso de esta gestión es de respetar sus fallos, para sancionar a los servidores que pudieran cometer 

faltas o delitos tipificados en el Decreto Legislativo 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y 
Remuneraciones del Sector Público. 

 
➢ Capacitaremos al servidor público de la Municipalidad aprovechando la experiencia acumulada. 

 
 
 
 
 
EJE ESTRATÉGICO 4 Competitividad y empleo 
 
DIAGNÓSTICO La modernización económica inclusiva es una aspiración de todos. Implica desarrollar un modelo de 
crecimiento que genere bienestar mediante la creación masiva de empleos dignos. Adoptar esta dinámica significa 
lograr mayor educación, mayor tecnificación y productividad del trabajo, un fortalecimiento de la identidad cultural, la 
solidaridad y los valores éticos. El escenario inmediato desde el cual queremos avanzar hacia el objetivo estratégico de 
la alta competitividad con mejores niveles de empleo, puede resumirse en los siguientes factores:  
 

➢ Reducción del subempleo y el desempleo. 

 
➢ Mejora de la competitividad. 
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➢ Mejora de la inversión. 

 
➢ Reducir la informalidad urbana. 

 
 

➢ Promover el acceso al mercado de trabajo en igualdad de oportunidades. 

 
➢ Institucionalizar programas permanentes de orientación vocacional, información ocupacional, normalización y 

certificación de competencias laborales. 

 
 

 
 
 
 
COMERCIO AMBULATORIO 

 
➢ Se formalizará y reubicara a los comerciantes ambulatorios, para ello implementaremos un 

eficiente programa de simplificación de  los trámites administrativos y propondremos 
espacios debidamente ambientados. 

 
➢ Se implementara un programa de capacitación y de apoyo a los comerciantes informales del 

distrito, ayudaremos en su formalización para ser sujetos de créditos y mejorar sus ingresos 
económicos personales y familiares.  

 
EJE ESTRATÉGICO 5 Desarrollo regional e infraestructura  
 
DIAGNÓSTICO Un problema fundamental para el desarrollo económico peruano es el enorme desequilibrio en 
infraestructura y concentración espacial de la inversión que existe. 
 

Para resolver esta estrategia es fundamental una alianza entre el sector público y el privado en torno a 

políticas de promoción de la inversión descentralizada en infraestructura, en el marco de un conjunto 

planificado de proyectos que considere los siguientes objetivos:  

 

➢ Fortalecer la capacidad de decisión de los gobiernos regionales e impulsar la descentralización hacia el 

desarrollo de corredores económicos transversales que incluyan dos o más regiones. 

 

➢ Impulsar el desarrollo territorial con estudios de potencialidades y capacidades de cada espacio regional.  

 
 

➢ Efectivizar programas regionales de habilitación de infraestructura de agua y saneamiento que eliminen las 

carencias crónicas de estos servicios.  

 

➢ Prever la expansión de las necesidades de electricidad y otras fuentes de energía doméstica y poner en acción 

políticas que mantengan atendida dicha demanda.  

 
 

➢ Desarrollar con ayuda del sector privado una infraestructura económica y productiva suficiente y adecuada, 

descentralizada y de uso público.  
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OBJETIVO 
 
LINEAMIENTOS Y PRIORIDADES OBJETIVO:  
 
Desarrollo descentralizado de la infraestructura productiva y social a fin de lograr una ocupación equilibrada del 
territorio y la competitividad de las actividades productivas regionales.  
 
LINEAMIENTOS DE POLÍTICA: 
 

➢ Desarrollar en la circunscripción regional la configuración de una identidad productiva mediante el desarrollo 

de actividades basadas en sus potencialidades y ventajas comparativas y en su complementación con otras 

regiones. 

➢ Fomentar las alianzas público-privadas para la inversión descentralizada en infraestructura productiva y 

servicios básicos.  

➢ Fomentar que los gobiernos regionales promuevan la inversión en infraestructura de transporte, energía y 

riego, así como el desarrollo del capital humano y la innovación tecnológica y productiva.  

 

➢ Diversificar la base productiva regional mediante la instalación de conglomerados de cadenas productivas, 

según la vocación de sus recursos y de la infraestructura productiva actual y potencial, teniendo en cuenta las 

expectativas de integración e intercambio con otras regiones o países.  

 
 

➢ Impulsar la conformación de un sistema de ciudades intermedias con capacidad de retención de la población, 

asegurando los servicios básicos y el desarrollo diversificado de las actividades económicas.  

PRIORIDADES 
 

➢ Asegurar las inversiones en infraestructura productiva y servicios que son indispensables para las regiones.  

 

➢ Invertir en actividades de transformación de la producción regional en una estructura productiva sostenible, 

competitiva y generadora de empleo.  

 
 

➢ Lograr la reducción de la dispersión poblacional y de la migración informal del medio rural al urbano.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS 
 

➢ Desarrollar una infraestructura económica y productiva suficiente y adecuada, descentralizada y de uso 

público. 

 
➢ Desarrollaremos un sostenido y permanente proceso de transformación de los Asentamientos Humanos y 

Asociaciones de Vivienda. 
 

➢ Gestionaremos ante COFOPRI, el Ministerio de Vivienda, y la Municipalidad Metropolitana de Lima, la 
modificación de los parámetros  del saneamiento físico, legal, y Titulación de las Asociaciones de Vivienda, 
especialmente en el Cerro del Pino Y Cerro San Cosme, de los Colegios, de los predios destinados para servicio 
público y social, deportivos, recreativos, etc. 
 

➢ Promoveremos la Regularización de obras, catastro, independencia de áreas, declaratoria de fábrica, apoyo 
legal y asesoría técnica. 
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➢ Fomentaremos el Turismo como polo de desarrollo para potenciar la  economía del distrito. Instalaremos un 

centro de información y protección al turista nacional y extranjero, que estará ubicado en la Plaza de Armas 
del distrito. 

 
➢ Promoveremos la inversión privada, nacional y extranjera, promoviendo la construcción de centros 

empresariales en los ejes de Nicolás Arriola, Javier Prado y Canadá, siempre que respeten nuestro 
ordenamiento legal, el impacto  ambiental, el impacto social y económico, respeto a  las áreas reservadas. 
 
 

➢ Consolidación de algunas  avenidas como zonas de comercio especializada y desarrollo económico para el 
distrito.  
 

➢ Establecer zonas rígidas en los parques del distrito.  
 
 

➢ Orientar la inversión pública de los gobiernos regionales a la construcción de infraestructura de soporte, 

complementaria a la inversión privada productiva.  

 
➢ Facilitar la inversión privada en infraestructura destinada a la puesta en valor y la explotación de productos 

turísticos potenciales a nivel local.  

 
➢ Desarrollar una actividad industrial diversificada y con alto valor agregado en los sectores agrario, pesquero, 

minero y turístico, concordante con las ventajas comparativas y competitivas de cada espacio geográfico local. 

 
➢ Aplicar programas regionales de incentivos para esquemas asociativos de productores de distinto nivel 

(MYPES, PYMES, medianas y grandes empresas) tanto urbanos como rurales.  

 
➢ Fortalecer las instancias de concertación público-privadas para planificar y ejecutar inversiones, iniciativas 

conjuntas y de interés compartido, destinadas a mejorar la productividad y la competitividad.  

 
➢ Promover el desarrollo de clústeres o conglomerados en sectores productivos específicos a nivel regional, 

orientados a la producción con alto valor agregado. 

 
➢ Identificar corredores socioeconómicos, potencialidades productivas y necesidades de infraestructura en las 

regiones, en el marco del programa de ordenamiento territorial.  

 
➢ Desarrollar nuevos centros urbanos planificados, garantizando su sostenibilidad ambiental, su compatibilidad 

con la cultura tradicional de los beneficiarios y su conectividad con corredores económicos, para reducir el 

tiempo de acceso a los centros de producción e intercambio más importantes.  

➢ Crear incentivos para que los habitantes dispersos en zonas rurales en condiciones de pobreza y extrema 

pobreza se desplacen y concentren en centros poblados planificados.  

 
➢ Promover la reubicación de asentamientos humanos y actividades económicas localizadas en zonas de riesgo 

no mitigable.  

 
 

➢ Alentar la inversión privada orientada al mejoramiento de la infraestructura urbana y las condiciones 

habitacionales en las intermedias planificadas. 

 



 

21 

➢ Programa de mejoramiento del nivel de transitabilidad de la Red Vial. 

 
 

➢ Programa de desarrollo de puertos. 

 
EJE ESTRATÉGICO 6 Recursos naturales y ambiente  
 
DIAGNÓSTICO. - Actualmente existe una preocupación por el cuidado de la calidad del medio ambiente y por el 
aprovechamiento racional, es decir, no depreda torio de los recursos naturales, entendidos en su más amplio sentido: 
fauna, flora, suelo, aire y agua. Este manejo responsable de los recursos naturales incluye prestar atención a la 
interdependencia entre los distintos ecosistemas que dan sustento a la biodiversidad y contribuir a que se preserven 
en forma óptima. Aprovechar estos recursos en forma sostenible y responsable viene a ser un componente importante 
de nuestra estrategia de desarrollo.  Lo es también lograr un medio ambiente urbano y rural libre de factores 
contaminantes, que eleve nuestra calidad de vida y nos haga más productivos. 
Problemas e insuficiencias importantes a muchos niveles.  
 

➢ Subsistencia de un considerable incumplimiento de las normas de calidad ambiental en las actividades 

productivas (manejo deficiente de humos y desechos industriales).  

 

➢ Deficiente cultura ciudadana de cuidado del agua y la energía.  

 
 

➢ Parque automotor con altos índices de contaminación.  

 

➢ Deficiente control del manejo de sustancias productivas peligrosas para el ambiente y la población.  

 

➢ Insuficiente capacidad de atención a poblaciones en emergencias climáticas en lugares alejados. 

Fortalecer nuestro proceso de desarrollo implica superar estas y otras limitaciones en materia de conservación 
ambiental, logrando que el manejo responsable de los recursos naturales y la previsión ante dificultades. 
OBJETIVO: Conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la biodiversidad, con un enfoque 
integrado y eco sistémico y un ambiente que permita una buena calidad de vida para las personas y la existencia de 
ecosistemas saludables, viables y funcionales en el largo plazo. 
 
LINEAMIENTOS DE POLÍTICA: 
 
Recursos naturales:  
 

➢ Promover el aprovechamiento sostenible del patrimonio natural con eficiencia, equidad y preocupación por el 
bienestar social y el respeto de la identidad cultural de las poblaciones nativas.  
 

➢ Incentivar la eficiencia en el uso del agua desde un manejo integrado, invirtiendo en infraestructura de 
almacenamiento, riego tecnificado y reúso de aguas residuales tratadas. 

 
Calidad ambiental: 
 

➢ Asegurar la conservación y aprovechamiento sostenible de la biodiversidad en forma congruente con el 

respeto de los derechos fundamentales de las personas.  

 

➢ Regular la calidad ambiental asegurando el equilibrio de los ecosistemas y su adecuación a la salud y el 

desarrollo integral de las personas. 
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➢ Promover la responsabilidad ambiental empresarial e incentivar la producción limpia, el biocomercio y el uso 

de energías renovables compatibles con las estrategias de calidad ambiental.  

 

➢ Fortalecer los programas de manejo de residuos sólidos en el gobierno  local que sea congruentes con las 

estrategias de calidad ambiental y sostenibilidad.  

 
 

➢ Hacer más estricta la normativa relacionada con los mecanismos de autorización y vigilancia del manejo de 

sustancias químicas y materiales peligrosos para la vida y la calidad ambiental.  

 

➢ Promover la eco eficiencia en la gestión ambiental de las entidades públicas y privadas.  

 
➢ Desarrollaremos un eficiente programa de control ambiental para ello se realizara una verdadera capacitación 

en el manejo de residuos sólidos y fiscalización sanitaria en coordinación con  SENASA. 
 
 

➢ Promoveremos la preservación, cuidado y defensa de las áreas verdes y parques con la siembre de árboles  y 
recuperación para el distrito de estas aéreas intangibles reservadas para el desarrollo del distrito, proponiendo 
plantas de tratamiento de aguas residuales para su riego. 

 
➢ Promoveremos el mayor alumbrado de parques  con paneles solares  y el apoyo de la empresa privada. 

 
➢ Promoveremos un eficiente programa de protección, mantenimiento, preservación de nuestro ecosistema. 

 
 

➢ Promoveremos que las nuevas construcciones e inversiones de infraestructura cumplan con el compromiso 
ambiental en sus instalaciones y preservaremos nuestro ecosistema. 
 

➢ Promoveremos la creación de una planta de tratamiento tecnológico de residuos sólidos amparados en la ley 
28611 de medio ambiente. (EJE 6) 
 

 
➢ En coordinación con los vecinos se explorara la posibilidad de instalar contenedores soterrados de basura, con 

ello solucionaremos dos problemas una buena recolección de residuos sólidos y la baja de presencia de 
recicladores en diferentes zonas. 
 

➢ Se implementara una verdadera fiscalización a las obras privadas y a los vecinos para evitar los desmontes en 
las calles y parques. 
 

➢ Se promoverá la compra de camiones compactadoras de última generación para brindar un mejor servicio a la 
comunidad. 
 

➢ Se promoverá la limpieza de los techos una vez al año.  

 
 
PRIORIDADES 
 

➢ Aprovechamiento sostenible de los recursos naturales.  
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➢ Mejorar la calidad ambiental de aire, agua y suelo en provecho de la sostenibilidad de la biodiversidad. 

 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

➢ Aprovechamiento sostenible de los recursos naturales con participación y beneficio de las poblaciones locales. 

 

➢ Orientar la inversión pública de los gobiernos regionales a la construcción de infraestructura de soporte, 

complementaria a la inversión privada productiva.  

 
 

➢ Desarrollar una estrategia de calidad ambiental mejorada y gestionada con enfoque integral.  

 

➢ Considerar medidas de disminución del pasivo ambiental vehicular, con la supervisar y fiscalizar el 

cumplimiento de los límites permisibles (LMP) para vertimientos y emisiones de origen productivo que afecten 

la calidad ambiental.  

 
 

➢ Realizar un monitoreo ambiental permanente de la calidad del agua, el aire y los suelos que evalúe los 

parámetros críticos. 

 

➢ Favorecer la inversión en plantas de tratamiento de aguas residuales a nivel local. 

 
 

➢ Fortalecer los mecanismos y las capacidades de las autoridades regionales y municipales encargadas de la 

supervisión y fiscalización ambiental, impulsando los mecanismos de participación ciudadana.  

 

➢ Programa de inventario y valoración de los recursos naturales con el fin de planificar de manera más eficiente 

su conservación y uso racional.  

 
 

➢ Programa de conservación y uso sostenible de los recursos naturales.  

 

➢ Plan de rehabilitación ambiental de las cuencas prioritarias, con programas de intervención para controlar la 

contaminación por aguas residuales, residuos sólidos y pasivos ambientales. 

 
 

➢ Programa de educación y conciencia ambientales a nivel educativo y de participación ciudadana. 

 
 
 
El comité distrital del Partido Político Vamos Perú en el Distrito de La Victoria es consciente de la gran responsabilidad 
que tiene con los vecinos, ratificamos que en nuestra gestión municipal a implementarse luego de ganar las elecciones 
del 07 de Octubre del 2018, la familia Victoriana será la primera prioridad.  
 
Mi compromiso es mejorar la calidad de vida de los vecinos y el desarrollo local,  trabajando con transparencia y 
honestidad, haremos de este distrito un digno lugar donde vivir e invertir, donde todos tengan la oportunidad de 
progresar. En la gestión que implementáremos se trabajara para todos no para un grupo de vecinos, lucharemos  
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contra la corrupción, se utilizara eficientemente el presupuesto municipal demostrando nuestra capacidad de gasto y 
gestión. 
 
Recurriremos a proyectos innovadores que beneficien directamente al desarrollo local, además de programas 
promovidos por los ministerios con la finalidad de recibir presupuestos por incentivos, presupuestos por resultados y 
mayor presupuesto municipal en los años siguientes por los logros dentro de nuestro gobierno. 
 
Gobernaremos de la mano con los vecinos, ellos desean un líder que enfrente los graves problemas existentes y hoy 
asumimos el reto de demostrar que si es posible hacer de La Victoria un hermoso distrito, soy un convencido que 
atacando las causas que generan la inseguridad y convirtiéndonos en un distrito innovador y moderno, respetando el 
medio ambiente y en libertad, seremos el distrito que todos los victorianos deseamos y merecemos. 
 
Soy un vecino nacido y crecido en La Victoria como tú y tu familia, que ya no desean un Alcalde improvisado, sin 
preparación, que no conoce nada de nosotros y amedrentado por las mafias de delincuentes que han tomado las calles 
haciéndolas suyas y manejado por las mafias dentro del municipio que solo buscan su interés personal. 
 
Te propongo ser parte de la esperanza de cambio que estabas esperando, “CAMINEMOS JUNTOS” para hacer de La 
Victoria un bello lugar digno donde vivir, en armonía, integrado, con seguridad, limpio, ordenado, con deporte, 
educado, culto, con salud, innovador y comprometido con el ambiente, en un distrito de propietarios con títulos, 
donde se respete la propiedad privada y pública, las áreas intangibles, parques para vivir con libertad y en armonía. 
 
 
 
LA VICTORIA, 2018 
MARIO CÉSAR URIBE RUBIO 
CANDIDATO A LA ALCALDÍA DEL DISTRITO DE LA VICTORIA. 
 
 
 

 

 

 

 

 


